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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION ACADEMICA QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, A LA QUE EN  LO
SUCESIVO SE  LE  DENOMINARÁ "LA UAEH",  REPRESENTADA  EN  ESTE ACTO  POR
SU  RECTOR,  EL  MTRO.  HUMBERTO  AUGUSTO  VERAS  GODOY,  Y,  POR  LA  OTRA
PARTE,     LA     UNIVERSIDAD     DE     PANAMÁ,     QUE     EN     L0    SUCESIVO    SE     LE
DENOMINARÁ  "LA  UNIVERSIDAD  DE  PANAMA."  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO
POR   EL   DR.   GUSTAVO   GARCÍA   PAREDES   EN   SU   CARÁCTER   DE   RECTOR   Y
REPRESENTANTE       LEGAL       DE       CONFORMIDAD       CON       LAS       SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.             De   "LA UAEH":

1.1.Que  es  un  organismo  público  descentralizado  y  autónomo,   dotado  de  capacidad  y
personalidad jurídica  propia,  de  acuerdo  con  su  ley  orgánica vigente  de  fecha  4  de  mayo
de  1977,   y su última reforma de fecha 7 de junio de 2010, cuyos fines son:

•     Organizar,   impartir   y   fomentar   la   educación   de   bachillerato,   profesional-media,

profesional y de posgrado,  así como las salidas laterales en cada nivel educativo.

•     Fomentar y orientar la investigación científica,  humanística y tecnológica,  de manera

que responda a las necesidades del desarrollo integral de la entidad y del país.

•     Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

1.2 Que mediante acuerdo de fecha s de abril de 2011,  el  Honorable  Consejo  Universitario
de   la   Universidad   Autónoma   del   Estado   de   Hidalgo,   designo   como   Rector   al   Mtro.
Humberio Augusto Veras  Godoy,  según  lo  dispuesto  por los  artículos  19 y 22,  fracción  Xl,
de  su   Ley  Orgánica  vigente  y  46,   fracción  V,   del   Estatuto  General  de  esta  institución
educativa.  Dicha  representatividad  le confiere la facultad de celebrar actos jurídicos para el
buen funcionamiento de la  Universidad.

2.3  EI  Secretario  General,  el  Mtro.  Adolfo  Pontigo  Loyola,  dentro  de  las  facultades  que  le
confiere el  aftículo  71,  fracción  lx,  del  Estatuto  General,  tiene  la  de  refrendar con  su firma
los actos jurídicos celebrados por el  Rector a nombre de "LA UAEH".

2.4 Para los efectos a que haya  lugar con motivo de la firma del  presente convenio,  señala
como  domicilio  legal  el  ubicado  en  la  Calle  Mariano Abasolo  número  600,  Colonia  Centro,
Pachuca de Soto,  Hidalgo,  CP 42000.

2.5 Cuenta con el  R.F.C:  UAE 610303-799.

11.-"LA UNIVERSIDAD  DE  PANAMA":

11.1  Que  es  una  universidad  oficial  de  la  República  de  Panamá,  con  carácter      po`
servicio de la nación  panameña desde 1935.
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mQueestáreguladamediantelaLey24de14deMde2005"OrgánicadelaUniversidaddePanamá"

H 3   Que   tiene   como   fines   principales   entre   otros,   difunw   \os   aspectos   cu\tura\es   y
promoverlacreacióndeunanuevacultura,fomentarelrespetodelosderec"humanos,
elprogresosocial,elambienteyeldesarrollosostenible,fomentarelpensamientocriticoy

3,e::rpr,::i:deeT3ra::deend::ásfodreT?:i:,ceucr,smo,:nht:T:l:ssodbo:iadno,sa::c:oonnac,,enc,asoc,a"arae'• '  -   --ú  raiarinnada a los temas d€
función está relacionada a los temas de

Obieto de este Convenio.

mQuetienesudomici\ioenAvenidaManue\EspinozaBatista,C"Universita"
"OctavioMéndezPereira",CampusUniversitario

mQuecuentaconlaFacultaddeMedicinacuya

111.-DE AMBAS PARTES:

Expuesto  lo  anterior,  están  conformes  en  su]etar  su  compromiso
cond.iciones insertos en las siguientes..

CLÁUSULAS

a  `os  términos  y  las

Lafinalidaddelpresenteconvenioesestablecerlasbasesgeneralesyu"esfuerzospara
PRIMERA. OBJETO:

llevaracaboactividadesconiuntasdeinvestigación,docencia,colaboraciónacadémica,
desarrolloprofesional,difusióndeactividadesculturales,artísticas,deportivas,socialesy
de   prestación   de   servicio   social,   de   interés   para   las   partes   en   los   términos   de   las
atribucionesquelesconfierenlasleyesquelosrigenymedianteprogramasespecificos

Paraelcumplimientodelob)etodelpresenteconvenio,ydeacuemasusneces`dades,
SEGUNDA. ALCANCES:

laspartesllevaránacabo,actividadesconiuntasdecolaboración,com`asqmdemanera
enunciativa,másnolimitativaseenlistanacontinuación

a)Facilitarelintercambiodeestudiantesconelfinderealizarestudiosdelicenci"y

b)Favorecerelintercambiodepersonalacadémico,yaseacon"docentes,de
posgrado.

investigación,    o   de    asesoramiento    en    \os   campos   de    interés    para   ambas

c)lntercammdemateria\bibliografico,materialaudiovisuales,accesoabancosde

•instituc.iones.

datosdeinformaciónrelacionadaconlosproyectosconiuntos
d)lntercambiodeexperienciasenáreasdeinteréscomúnparafortalecerlosservicios

académicosdeapoyoaladocenciayalainvestigación
e)   Desarrollo   de   proyectos   coniuntos   de   docencia   e   investigación,   estimulando   la

formacióndeequiposmixtosdetrabaio.
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TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1.   "La  UAEH",  se compromete a:
•     Respetar la legislación y normatividad de "La  Universidad de Panamá",
•     Gestionar   los   recursos   necesarios   para   el   logro   de   los   objetivos   del

presente convenio

2.     "La Universidad de Panamá"  se compromete a:

•     Respetar la legislación y normatividad de "LA UAEH"
•     Gestionar   los   recursos   necesarios   para   el   logro   de   los   objetivos   del

presente convenio

CUARTA.   CONVEMOS   ESPECÍFICOS   DE   COLABORACIÓN   0   PROGRAMAS   DE
TRABAJO, 0 ACUERDOS ESPECIFICOS:
"LA UAEH" y "LA UNIVERSIDAD  DE  PANAMA"  se obligan  a celebrar por escrito acuerdos

específicos de colaboración   para  desarrollar   las  actividades  mencionadas en el  presente
convenio,   mismos  que  deberán  ser  aprobados  por  ambas  partes  y  agregados,   en  su
oportunidad,   como  anexos  a   este  documento,   los   cuales  serán  suscritos  por  quienes
cuenten con la facultad de comprometer a las partes.

QUINTA. ACUERDOS  DE PARTICIPACIÓN:
Los acuerdos específicos de colaboración   mencionados en la cláusula anterior describirán
con  toda   precisión   las   actividades   por  desarrollar,   el   calendario  de  éstas,   el   personal
responsable   de   ejecutar   las   accjones,   las   instalaciones   y   el   equipo   por   utilizar,   las
aportaciones  económicas  y,  en  su  caso,  los  calendarios  de  pagos,    los  nombres  de  los
responsables  de  realizarlos,    además  de  todos  los  datos  y  documentos  necesarios  para
determinar con exactitud las causas,  los fines y los alcances de cada uno de los acuerdos.

SEXTA.  REPRESENTANTES INSTITUCIONALES:
"LA  UAEH"  y  "LA  UNIVERSIDAD  DE  PANAMA",  acuerdan  que,  los  titulares  designarán  a

un  responsable  por cada  parte,  y éstos acordarán  las acciones que  orienten  los  acuerdos
específicos de colaboración que deriven del presente convenio general.

a)   Por  "LA  UAEH":   M.C.ESP.   José   María   Busto  Villarreal.   Director  del   lnstituto  de
Ciencias de la Salud

b)   Por  "LA  UNIVERSIDAD  DE  PANAMA":  Enrique  Lau  Cortés.  Director  General  de
Planificación y Evaluación  Universitaria

SÉPTIMA. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES INSTITUCIONALES:

a)   Coordinar  la  elaboración  de  acuerdos  específicos  de  colaboración  referidos  en  la
cláusula   cuarta,   con   el   apoyo   de   los   grupos   especializados   que   consideren
necesarios.    Los    acuerdos    específicos    de    colaboración    deberán    contener   la
autorización de las dependencias que tengan intervención en los mismos.



b)Coadyuvarconlasgestionesnecesariasparadarcumplimientoalasobligacionesy
los  compromisos  de  los  acuerdos  especm  de  colaboración    que  celebren  las
partes.

c)Darseguimientoalosacuerdosespecíficosdecolaboraciónatravésdelaentrega
deinformesescritosporlosresponsablesinstitucionales,en`osqueseseñalenlos
resultados  obtenidos  así  como  la  conveniencia  de  continuar,   ampliar  o  finiquitar
cadaacuerdoespecíficodecolaboración,segúnseaelcaso.

Laspartesacuerdanqueenrelaciónconlosderechosdeautor,patentesdetipoindustrial,
OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR:

certificadosdeinvención,registrosdemodelosydedibujoindustrial,etcétera,cadaunode
losconveniosespecíficosdecolaboraciónoprogramasdetrabapalosqueserefierela
cláusulacuartacontendránlasestipulacionesqueseannecesariaspararegular`orelatM
a  la  propiedad  de  los  derechos  de  autor  y  de  los  materiales  elaborados  que  pudieran
derivarsedelostrabaiosemvestigacionesresu"delasactividadesconjuntasdelas
partes.

Laspartesconvienenenqueelpersonalaportadoporcadaunaparalarealizacióndel
NOVENA. RELACIÓN LABORAL:

objetodelpresenteconvenio,seentenderárelacionadoexclusivamenteconaquellaquelo
empleó,porende,cadaunadeellasasumirásuresponsabilidadporesteconceptoyen
ningúncasoseránconsideradascomopatronessolidariososustitutos,deconformidadcon
el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo.

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD:
Laspartesconvienenenmantenerbaioestrictaconfidencialidadlainformacióndecarácter
técnicoyfinanciero,enloscasosenqueasíseestipule,respectoalasactividadesmate"
deesteconvenio,asícomodelosacuerdosespecíficosquedeélderiven

DÉCIMA PRIMERA. ASPECTOS ECONÓMICOS:
Lascondicionesfinancierasseránacordadasporlaspartesparacadaacuerdoespecífico
decolaboraciónydeberánestablecerseporescritoyfirmadasdeconformidad.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES:
Laspartesacuerdanquedurantelavigenciadelpresenteconvenmselepodránhacerlas
modificaciones   necesarias   a  éste  w   en   su  caso,   a  los   acuerdos   específicos  que  se
celebren,siempreycuandolapropuestademodificaciónsepresenteporescnto,yquede
debidamente firmada de conformidad por ambas partes.

Elpresenteconveniotendráunavigenciadecincoaños,contadosaparmdesufechade
DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA:

celebración,   y   deiará   de   surtir   efectos   una   vez  transcurrido   el   plazo,   cuando   así   lo
determinenlaspartesdecomúnacuerdoocuandounadeellascomuniqueporescritoala
otra  su  decisión  de  darlo  por  concluido,  en  cuyo  caso  cesarán  los  efectos  del  conve"
treinta   días   después   de   recibida   la   notificación,   siempre  y   cuando   no   se   encuentren
obligacionespendientesdecumplimentarysinperiuiciodeincumplimientoenlosacuerdos
específicosdecolaboraciónqueseencuentrenvigentes,salvoacuerdoencontramE
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DECIMA CUARTA. TERMINACION:
Las  partes  acuerdan  que,  a  la  terminación  del  presente  convenio,  ambas  partes  deben
cumplir todas y cada  una de  las obligaciones  pactadas en  este documento que a  la fecha
de conclusión se encuentre pendientes de realizar.

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA:
Las  partes  manifiestan  que  el  presente  convenio  es  producto  de  la  buena  fe  de  ambas
instituciones,   por  lo  que  [os  titulares  se  obligan  a  realizar  todas  las  actividades  posibles
para lograr su debido cumplimiento.  En caso de controversia,  las paftes convienen resolver
la  misma  de  común  acuerdo,  en  amigable  composición,  sin  acudir  a  órgano jurisdiccional
alguno.

LEÍDO   QUE   FUE   EL   PRESENTE   CONVENIO   GENERAL   DE   COLABORACIÓN   Y
ENTERADAS  LAS  PARTES  DEL  CONTENIDO,  EL  ALCANCE  Y  LA  FUERZA  LEGAL
DE   TODAS   Y   CADA   UNA   DE   LAS   CLÁUSULAS,   LO   FIRMAN   LOS   QUE   EN   ÉL
INTERVIENEN,  AL  MARGEN  Y  AL  CALCE,   POR  DUPLICADO,   EN   LA  CIUDAD  DE
PACHUCA  DE  SOTO,  HIDALGO,  A  LOS  NUEVE  DÍAS  DEL  MES  DE  ABRIL  DEL AÑO
DOS MIL DOCE.

POR ``LA UAEH"

RECTOR

POR ``LA UNIVERSIDAD DE  PANAMA"

DR.  GUSTAVO GARCIA  PAREDES

RECTOR

Este instrumento  se suscribirá  preferentemente en español,  en caso de que se requiera de otro  idioma,  será
necesario  acompañarlo  para  efectos  de  validación  de  una  versión  en  español  cenificada  por  el  Centro  de
Autroaprendizaje o área equivalente de la UAEH o perito traductor autorizado,  que confirme que se trata de la
misma,  Para efectos del procedimiento,  será válido e[  idioma del  país ante el cual se reconoce su jurisdicción.

5



IT=-_T=11-+

`,,,\,


